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CIDH condena la persecución a las víctimas de la represión en Nicaragua 

En el contexto del cierre de los espacios democráticos en Nicaragua, la CIDH 

condena el creciente foco de persecución estatal en contra de las familias de las 

víctimas fatales y de las personas privadas de libertad en el contexto de la crisis. 

La Comisión sigue con preocupación el desarrollo de la huelga de hambre 

iniciada por parte de familiares y activistas, en pro de la liberación de presas y 

presos políticos, en la Iglesia de San Miguel en Masaya, así como la detención y 

criminalización de 16 personas que se disponían a acudir al lugar en apoyo a las 

demandas de las huelguistas.  

Desde el 14 de noviembre, el templo en que se desarrolla la huelga ha sido 

rodeado por policías para impedir el ingreso y salida de personas, a quienes les 

fue interrumpido el suministro de agua potable y electricidad, así como el 

acceso a medicamentos y provisiones, lo que ha puesto en riesgo la integridad 

y la vida de las personas en huelga y de quienes las acompañan. Entre ellos, el 

párroco de la iglesia en que se realiza la huelga, Edwin Román Calderón, quien 

padece diabetes y es beneficiario de medidas cautelares de la CIDH. Asimismo, 

la Comisión tuvo noticia sobre bloqueos policiales a las entradas de otros 

templos y ataques a feligreses y religiosos en varias iglesias del país que se han 

plegado a la protesta. 

Asimismo, la Comisión ha sido informada sobre la intensificación de la 

persecución a las familias de las víctimas fatales de la crisis, a través de vigilancia 

intimidatoria, con la finalidad de impedir acciones privadas y públicas en 

memoria de sus seres queridos asesinados y en demanda por justicia.  

En particular fue informada sobre la vigilancia a las familias de Matt Romero y 

Richard Pavón con el fin de evitar actos en su conmemoración y la profanación 

de las tumbas de Jose Manuel Narváez y Josué Mojica. Todas víctimas fatales 

de la crisis por las cuales sus familias siguen demandado justicia sin resultados 

hasta ahora.    

La CIDH ha llamado al Estado de Nicaragua a cesar de inmediato el cierre de los 

espacios democráticos, a abstenerse de perseguir y revictimizar a las víctimas 

de violaciones a los derechos humanos y sus familiares y a liberar a las personas 

que aún se encuentran privadas de su libertad en el contexto de la crisis. El cese 

de la persecución a las víctimas y sus familiares y la promoción de espacios en 

los que sea posible la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 

repetición son requisitos de legitimidad de cualquier política de reconciliación. 

Situación de los derechos humanos en Nicaragua 

 

Últimos comunicados de 
prensa  

263/19 - CIDH otorga medidas 
cautelares de protección a 
favor de líder estudiantil 
Cristopher Nahiroby Olivas 
Valdivia y su núcleo familiar en 
Nicaragua, 18 de octubre de 
2019. 
 
297/19 - CIDH condena la 
persecución a las víctimas de la 
represión en Nicaragua y llama 
al Estado a evitar la 
revictimización y a promover la 
verdad, la justicia, la 
reparación y medidas de no 
repetición. 19 de noviembre de 
2019 

Cifras de la represión 

Información actualizada al 15 de 
noviembre de 2019 

 328 personas 

asesinadas  
24 niñas, niños y 
adolescentes │ 21 
policías 

+150 personas 

permanecen privadas 
de la libertad 

+ 405 profesionales 

de la salud 
despedidos y 

144 estudiantes 

expulsados como 
represalia 

+ 90 periodistas y 

trabajadores de medios 
independientes 
exiliados 

+ 88, 100  
nicaragüenses huyeron 
a países vecinos 
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15 DE NOVIEMBRE 

9 DE OCTUBRE 

16 DE OCTUBRE 

30 DE OCTUBRE 

11 DE NOVIEMBRE 

13 DE NOVIEMBRE 

11 DE NOVEMBRE 
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Actividades relevadas en medios sociales  

Puedes seguir las actividades del MESENI en nuestra sección web y en nuestros medios sociales: 

Sección web | Facebook | Twitter | TV CIDH/MESENI 

Medidas cautelares otorgadas 
en octubre 

 

 MC 865 – 19-NI. Cristopher 
Nahiroby Olivas Valdivia y su 
núcleo familiar, 4 de octubre 
de 2019.  
Al valorar la situación de riesgo, 
la Comisión toma en cuenta la 
gran visibilidad que tendría el 
propuesto beneficiario como 
líder del movimiento estudiantil 
en Nicaragua, y su participación 
en manifestaciones e 
intervenciones en contra de 
determinadas políticas y 
actuaciones emprendidas por el 
gobierno de Nicaragua y los 
sectores que representa. 
Asimismo, la Comisión 
considero la situación particular 
que enfrenta el líder estudiantil 
tras haber permanecido 
privado de su libertad en el 
marco de procesos ligados a las 
protestas del 18 de abril de 
2018.  

MESENI en cifras 

Comunicados de 
prensa 

publicados 
66 

Testimonios tomados 
por la CIDH 

 
1,570 

Capacitaciones 
facilitadas 22 

 

Personas capacitadas 506 

 

Medidas cautelares 
otorgadas a la fecha 76 

 

María Claudia Pulido, Secretaria Ejecutiva Adjunta de la @cidh participa en el 
Foro sobre Crisis de DDHH en #Nicaragua: "El desafío más grande que tenemos 
las organizaciones de monitoreo de derechos humanos es dar a conocer que 
la represión continúa" 

http://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas/nicaragua2018.asp
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/
https://twitter.com/cidh
https://www.canalcidh.org/meseni
https://twitter.com/CIDH

